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Mmínístratión protiocM 
Gobierno civil 

íe la provincia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÜM 144 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
tosa en el t é rmino munic ipa l de 
León, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 5 de Julio 
de 1944. \ 
1 Lo que se publica en este per iód i -
co oficial para general conocimiento 

León, 12 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 146 
Habiéndose preseiitado la epizoo-

'a de viruela ovina, en el gana-
^existente en el t é r m i n o munic ipa l 

e Villaselán, e n cumplimiento 
¿ lo Prevemdo en el art. 12 del 
igenle Reglamento de' Epizootias 

delt de SePtiernbre de 1933 (Gaceta 
d de Octubre), se declara oficial-
nte dicha enfermedad. 

animales atacados se encuen-Los 

w etl el pueElo de Valdavida, 
atamiento de Villaselán. 

Seña lándose como zona sospecho
sa y de i n m u n i z a c i ó n todo el Ayun
tamiento de Villaselán, como zona 
infecta el pueblo de Valdavida, del 
Ayuntamiento mencionado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica las consignadas en el capitu-
o X X X V del vigente reglamento de 

Epizootias. 
León, 14 de Septiembrede 1944. 
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Dípniación iromcial de León 
Bases para la concesián de una beca 

en el Seminario de San Mateo, de 
Valderas. 
1.a Se sacá a concurso una beca 

para los que deseen ingresar en el 
Seminario de San Mateo de Valde
ras y sean leoneses pertenecientes a 
la Diócesis en que está situado el 
Seminario. 

La beca importa la cantidad de 
1.025 pesetas anuales, que se disfru
t a rán hasta la t e r m i n a c i ó n de la 
carrera sacerdotal. E l pago de dicha 
cantidad se h a r á de la siguiente for
ma: Quinientas veinticinco pesetas 
al comenzar el curso y doscientas 
cincuenta en las primeras quincenas 
de Enero y A b r i l , Tales pagos se 
rea l izarán en todo caso al padre o 
persona a cuyo cargo se encuentre 
el becario, qu ién se comprome te rá 

a invertir la expresada cantidad en 
tal a tenc ión . 

2.a Los que aspiren a este benefi
cio d i r ig i rán sus instancias al señor 
Presidente de la Excma, Dipu tac ión 
durante el plázo de quince d ías 
hábi les , contados a partir del si
guiente a la pub l icac ión de este 
anuncio. Se a c o m p a ñ a r á n los si
guientes documentos: 

a) Certificación de bautismo de 
la Parroquia respectiva, con nota de 
-Confirmación. 

b) Certificación de nacimiento 
del solicitante para acreditar su 
edad (que h a b r á de ser de 12 a 14 
años) , y, en su caso, la naturaleza 
leonesa. Si el aspirante no es leonés 
h a b r á de unirse certificado de na
cimiento del padre o madre leones 
o de residencia en la Provincia por 
más de 10 años . 

c) Certificación de buena con
ducta del P á r r o c o donde resida, o 
lugar en que accidentalmente se en
cuentre, haciendo constar la compe
tencia suficiente e inc l inac ión al es
tado sacerdotal del solicitante. 

d) Certificación méd ica de no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto físico que le imposibil i te 
para el ejercicio del cargo. 

e) Información testifical de tres 
cabezas de familia de m á s de 45 años 
que ante el Juez municipal corres
pondiente depongan respecto al es
tado económico del peticionario y 
personas a cuyo cargo esté. 



f) Los demás documentos que se 
estimen conveniente para acreditar 
méri tos especiales. 

3. a , La Comisión Gestora adjudi
cará la beca libremente ^valorando 
circunstancias de toda clase en que 
se encuentre el solicitante. 

4. a Para cobrar el primer periodo 
anual de la beca h a b r á n de presen
tarse en la In tervención de fondos 
los documentos académicos que 
acreditan la mat r ícu la en el curso 
que corresponda. 

5. a Para cobrar el segundo y ter
cer plazo será indispensable la pre
sen tac ión de informe académico* en 
que conste la buena apl icac ión del 
becario. 

6. a Para continuar disfrutando la 
beca en años sucesivo's, será indis
pensable la presentac ión, al final de 
cada curso, de las notas obtenidas 
que h a b r á n de ser superiores a 
«Aprobatus», pues de otro modo se 
e n t e n d e r á caduca la subvenc ión a 
no ser que obedezca a motivos i m 
previstos de importancia, que serán 
apreciados discrecionalmente por 
aquél la . 

Independientemente de ello, la 
Corporac ión ejercerá su acción tute
lar sobre los becarios, atendiendo la 
finalidad que persigue de contr ibuir 
modestamente a la formación de 
Sacerdotes profundamente virtuosos 

. y c u l t o s ^ u e honren a la Provincia 
y a Diputac ión , 

7. ° A l final de la carrera, el beca
rio h a r á un trabajo por escrito so
bre un tema católico-social , remi
t iéndole a la Diputación, la cual po
drá acordar, en el caso de que sea 
verdaderamente meritorio, su i m 
pres ión en la Imprenta provincial , 

León, 16 de Septiembre de 1944.— 
El Presidente, Uzquiza. 
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prendidas, estará expuesto al públ i 
co dicho documento en la Secreta
ría municipal , por t é rmino de ocho 
días, en que pod rá ser examinado 
por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
aute el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observeciones estimen 
conveniente contriboyentes o enti
dades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos nel ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 
' : -'• . *' ' o ' - . '* . V - ' 

o o 
Formado el repartimiento de Rús

tica para el ejercicio de 1945, de los 
contribuyentes de este Municipio 
cuya riqueza se halla comprobada 
de acuerdo con la Orden del Minis 
terio de Hacienda de 13 de Marzo 
de 1942, queda expuesto al públ ico 
por espacio de diez días, para oír 
reclamaciones. 
| Quintana y Congosto, 11 de Sep

tiembre de 1944 — E l Alcalde, Ve
nancio Aldonza. 3015 

Admíiistratíófl «OBícipal 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Formedo el proyecto de modifica
ciones al presupuesio del corriente 
ejercicio, para la formación del que 
con carácter ordinario ha de regir 
en el p róx imo año 1945, juntamente 
con las certificaciones y memorias a 
que se refiere el art. 296 del Estatuto 
Municipal y las Ordenanzas fiscales 
de las exacciones en el mismo com-

Adminislracíon de lustíGia 
T R I B U N A L PROYINCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso número 3 de 1943 
Yo, el infrascrito Secretario, 
Certifico: Que» por este Tr ibuna l 

se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—Señores: D. Félix Buxó 

Presidente; D. Teodosio Gar rachón , 
Magistrado; D. Gonzalo Fernández , 
í dem; D. Cipriano Gutiérrez, Vocal: 
D. J o a q u í n M. Echegaray, idem.— 
En la ciudad de León a 30 de No
viembre de 1943. Vistos ante el T r i 
bunal Provincial de lo contencioso-
admlnistrativo el recurso de plena 
jur i sd icc ión interpuesto por D, Da
vid González Moratinos como Presi
dente del Consejo de Adminis t rac ión 
de la S, A. «Expor t adora Bañezana» 
con domici l io en la provincia repre
sentado con poder bastante por el 
Procurador de los Tribunales don 
José Muñíz Alique, bajo la dirección 
del Letrado D. Luis Corral y Feliú, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Santa María del P á r a m o de esta 
provincia de 13 de Febrero de 1943. 
por el que se ordena a la Entidad 

recurrente la demolic ión de un mile 
lie de carga construido por aquéiia ^ 
en los inmedíac iodes de un ediüc' 
de su propiedad en dicha villa, en 
cuyo recurso ha sido demandada la 
Admin i s t r ac ión representada por el 
Sr, Abogado del Estado, Fiscal de 
esta jur i sd icc ión . 

Fallamos: que desestimando co-
mo pesestimamos, la exeepción de 
incompetencia de jurisdicción ale-
gada por el Sr, Abogado del Estado, 
debemos revocar y revocamos el de
creto del Sr. Alcalde de Santa María 
del P á r o m o , de 13 de Febrero de 
1943 en cuanto ordenó la demolición 
del muelle construido por la S, A. Ex
portadora Bañezana, recurrente en 
estos autos, en terrenos de su propie
dad, Sin hacer expresa imposición 
de costas. Publ íquese esta resolución 
en la forma ordinaria' y, una vez fir
me remítase el expediente adminis
trativo a la oficina de procedencia, 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó.—Teodosio Garra
chón . — Gonzalo Fernández.—Cipria
no Gut iér rez .—Joaquín Echegaray. | 
Rubricados, 

Es copia de su respectivo original, 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido y firmo 
la presente en León a 17 de Agosto 
de 1944,—P. S,, Francisco Balcázar. 
—V,ü B,0: E l Presidente, Félix Buxó, 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comnnidaü de Regantes e Indusíríaies 
de Presa Cerrajera 

SANTA MARINA DEL REY 
Con arreglo a lo preceptuado en 

el articulo 42 de nuestras Ordenan
zas, y para'tratar lo que determina' 
el ar t ículo 50 de las mismas, se con
voca a Junta general ordinaria para 
el día 29 del actual, a las once de ja 
m a ñ a n a , .a todos los partícipes de 
es tá -Comunidad , advirtiendo que de 
no asistir el n ú m e r o reglamentario, 
se celebrará en segunda y d e ñ n i W 
convocatoria el día 9 de OctuW 
p r ó x i m o , a la misma hora y en 
mismo local. c 

Santa , M n a del Rey, 9 debep 
t i e i r V ¿ j ^ 4 4 , Í E l P r e s ^ 

x 486.-28,50 ptas-n 


